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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA:	VALOR	NORMATIVO	Y	CONTENIDO;
LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO.	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA

DE	CANARIAS:	COMPETENCIAS	E	INSTITUCIONES	DE
LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE	CANARIAS.

INTRODUCCIÓN

Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados ejerció la iniciativa
constitucional que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política y, en la sesión de 26 de julio de
1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se
creaba una Comisión Constitucional con el encargo de redactar un proyecto de Constitución.

Una vez elaborada y discutida en el Congreso y Senado, mediante Real Decreto 2550/1978 se convocó el
Referéndum para la aprobación del Proyecto de Constitución, que tuvo lugar el 6 de diciembre siguiente. Se
llevó a cabo de acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 2120/1978. El Proyecto fue aprobado por el
87,78% de votantes que representaban el 58,97% del censo electoral.

Su Majestad el Rey sancionó la Constitución durante la solemne sesión conjunta del Congreso de los Diputa-
dos y del Senado, celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 27 de diciembre de 1978. El BOE publicó
la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró en vigor con la misma fecha. Ese mismo día se publica-
ron, también, las versiones en las restantes lenguas de España.

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas:

-En 1992, que consistió en añadir el inciso "y	pasivo" en el artículo 13.2, referido al derecho de sufragio
en las elecciones municipales.

-En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para establecer constitucionalmente
el principio de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de la crisis económica y financiera.

1.‐	LA	CONSTITUCIÓN:	PRINCIPIOS	GENERALES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

1.1.- ANTECEDENTES

Las múltiples influencias de una Constitución derivada como la española de 1978 -además de aquellas
recibidas del constitucionalismo histórico español- hay que buscarlas preferentemente dentro de las nuevas
corrientes europeas que aparecen después de la Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras
influencias de otros textos constitucionales europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Interna-
cional:

• De la Constitución italiana de 1947 habría que destacar la configuración del poder judicial y sus
órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado Regional Italiano.



www.temariosenpdf.es Tema 2 - Pág. 1

TEMA	2.‐	EL	MUNICIPIO	EN	EL	RÉGIMEN	LOCAL.
ORGANIZACIÓN	Y	COMPETENCIAS	LOCALES.

1.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	LOCAL

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

Dentro	de	las	instancias	con	autonomía	política	que	componen	el	Estado,	las	Entidades	Locales	constituyen
el	último	escalón	en	los	niveles	de	autogobierno	que	se	reconocen	en	la	organización	territorial	por	debajo
de	las	CC.AA.	

La	Constitución	Española,	en	el	diseño	de	la	organización	territorial	del	Estado	que	se	dispone	en	SU	Título
VIII,	reconoce	la	autonomía	de	los	municipios	y	provincias	para	la	gestión	de	sus	respectivos	intereses,	en
los	mismos	términos	que	a	 las	Comunidades	Autónomas	(art.	137	CE),	si	bien	el	alcance	de	una	y	otra
difieren	al	concretarse	a	lo	largo	de	los	Capítulos	II	y	III	de	dicho	Título.	

Se	reconoce	así	a	las	entidades	públicas	que	cuenta	con	una	mayor	tradición	histórica	en	nuestra	organiza‐
ción	del	poder	público,	ya	que	se	remontan	a	los	fueros	municipales	que	comenzaron	a	otorgarse	en	la	Alta
Edad	Media.	Su	evolución	a	partir	del	régimen	constitucional	se	ha	caracterizado	por	la	progresiva	intensifi‐
cación	de	la	autonomía	y	del	carácter	democrático	de	sus	instituciones	que	se	inició	con	el	reconocimiento
en	la	Constitución	de	1812	de	las	Diputaciones	y	los	Ayuntamientos	como	entidades	territoriales	a	nivel	local,
con	algunas	de	las	características	que	se	han	mantenido	hasta	la	actualidad	–en	concreto,	un	cierto	nivel	de
autoadministración	y	una	organización	basada	en	una	asamblea	electiva	presidida	por	un	Jefe	o	Alcalde–,
pero	sin	una	verdadera	autonomía	al	encontrarse	bajo	la	dependencia	del	Estado.

Su	evolución	a	lo	largo	del	siglo	XIX	osciló	entre	períodos	de	mayor	o	menor	autonomía,	así	como	de	elección
o	designación	de	sus	titulares,	que	no	contribuyeron	a	aportar	estabilidad	a	estas	instituciones	que	sufrieron,
además,	un	progresivo	desgaste	en	sus	recursos	a	favor	del	Estado	al	que,	en	última	instancia,	se	encontraban
sometidos.	

Ya	en	el	siglo	XX	comenzó	un	período	de	reforma	al	que	contribuyó	el	Estatuto	Municipal	de	Calvo	Sotelo	de
1924	–que	pretendió	democratizar	la	vida	local,	aumentar	sus	competencia	y	mejorar	su	Hacienda–,	y	que
culminó	con	el	reconocimiento	pleno	de	su	autonomía	y	del	carácter	electivo	de	sus	representantes	por
sufragio	popular	bajo	la	Constitución	Republicana	de	1931.	

Estos	logros	desaparecieron	bajo	la	dictadura	franquista,	que	sometió	a	las	Administraciones	locales	estable‐
ciendo	la	designación	gubernativa	de	los	Alcaldes	y	Presidentes,	así	como	la	fiscalización	y	tutela	de	todos
sus	actos.

La	Constitución	Española	de	1978	culmina	la	evolución	de	la	Administración	Local	situándola	en	la	base	de
la	organización	territorial	del	Estado	con	plena	autonomía,	bajo	una	organización	democrática	y	con	autosu‐
ficiencia	 financiera.	Dicho	ello,	ni	 la	 legislación	ni	siquiera	 la	doctrina	ofrecen	un	concepto	unitario	del



www.temariosenpdf.es Tema 3 - Pág. 1

TEMA	3.‐		LA	ACTIVIDAD	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS:	NORMAS
GENERALES	DE	ACTUACIÓN;	TÉRMINOS	Y	PLAZOS.	LA	PROTECCIÓN	DE	DATOS

DE	CARÁCTER	PERSONAL:	PRINCIPIOS	DE	PROTECCIÓN	DE	DATOS.

1.‐	LA	ACTIVIDAD	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS

La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, regula la
actividad de las Administraciones Públicas en su Titulo II, con el contenido siguiente.

1.1.- NORMAS GENERALES DE ACTUACIÓN

Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas.- Quienes tienen capacidad
de obrar ante las Administraciones Públicas, son titulares, en sus relaciones con ellas, de los siguientes
derechos:

a) A comunicarse con las Administraciones Públicas a través de un Punto de Acceso General electró-
nico de la Administración.

b) A ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con las Administraciones Públi-
cas.

c) A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo
previsto en esta Ley y en el resto del ordenamiento jurídico.

d) Al acceso a la información pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en la Ley
19/2013, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y el resto del Ordena-
miento Jurídico.

e) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos, que habrán de
facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

f) A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y autoridades, cuando así corres-
ponda legalmente.

g) A la obtención y utilización de los medios de identificación y firma electrónica.

h) A la protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y confidencialidad de
los datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las Administraciones Públicas.

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes.

Estos derechos se entienden sin perjuicio de los reconocidos en el la Ley 39/2015 referidos a los intere-
sados en el procedimiento administrativo.
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TEMA	4.‐	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS:	CONCEPTO,	REQUISITOS	Y	EFICACIA.
FASES	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO.	LA	REVISIÓN	DE	OFICIO	DE

LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.	LOS	RECURSOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO

1.1.- CONCEPTO DE ACTO ADMINISTRATIVO

Puede definirse al acto administrativo como cualquier declaración de voluntad, de deseo, de conocimiento
o de juicio realizada por un órgano de la Administración Pública en el ejercicio de una potestad administrati-
va. Y también, de una forma más breve, como acto jurídico realizado por la Administración con arreglo al
Derecho Administrativo. O como toda declaración jurídica, unilateral y ejecutiva, en virtud de la cual la
Administración tiende a crear, reconocer, modificar o extinguir situaciones jurídicas objetivas.

La Ley 39/2015 no da un concepto de acto administrativo, si bien el art. 34 da por sentada su existencia
cuando manifiesta que “Los	actos	administrativos	que	dicten	las	Administraciones	Públicas,	bien	de	oficio	o	a
instancia	del	interesado,	se	producirán	por	el	órgano	competente	ajustándose	a	los	requisitos	y	al	procedimiento
establecido”,	añadiendo que “El	contenido	de	los	actos	se	ajustará	a	lo	dispuesto	por	el	ordenamiento	jurídico
y	será	determinado	y	adecuado	a	los	fines	de	aquéllos”. Establecido el concepto, se pueden señalar las siguien-
tes características de los actos administrativos:

1ª.- El acto administrativo es un acto jurídico: consiste en una declaración, lo que excluye las actividades
materiales de la Administración (actividades instrumentales como una llamada por teléfono, un requeri-
miento de documentación, el otorgamiento de un plazo, etc).

2ª.- La declaración puede ser de voluntad, de juicio, de conocimiento y de deseo:

-Entre las declaraciones de voluntad están las autorizaciones o licencias (permiten realizar una
actividad o una obra), las sanciones o prohibiciones, etc.

-Entre las declaraciones de juicio se pueden citar los actos consultivos, los informes, los actos de
intervención y fiscalización financiera, etc.

-Entre las declaraciones de conocimiento están los certificados, las anotaciones o registro de títulos,
los levantamientos de actas, etc.

-Como declaraciones de deseo están las propuestas o peticiones de un órgano a otro.

3ª.- El acto administrativo ha de proceder de una Administración, lo que implica que no puedan ser
considerados actos administrativos:
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TEMA	5.‐	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO.	PREPARACIÓN	DE	LOS	CONTRATOS
POR	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.	SELECCIÓN	DEL	CONTRATISTA

Y	ADJUDICACIÓN	DE	LOS	CONTRATOS.	EL	CONTRATO	DE	OBRAS.
EL	CONTRATO	DE	SUMINISTRO.	LOS	CONTRATOS	DE	SERVICIOS.

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	CONCEPTO	Y	CLASES

1.1.- CONCEPTO CIVIL DE CONTRATO

El origen y esencia de los contratos administrativos está en el contrato civil o privado. Según el art. 1089 del
Código Civil, "las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	interven‐
ga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así pues, jurídicamente, las obligaciones nacen, bien por imposición de una Ley, o bien por la propia voluntad
de una persona de contraer obligaciones respecto de otra, mediante un contrato.

El contrato se configura así como una de las fuentes de obligaciones jurídicas y, en este sentido, el propio
Código Civil, en su art. 1254, lo define diciendo que "el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora bien, quizás con esta definición no quede aún perfectamente delimitado el concepto de contrato, en
un sentido jurídico estricto, que permita diferenciar, nítidamente y con carácter general, un contrato de lo
que sería un simple acuerdo de voluntades carente de tal naturaleza.

Teniendo en cuenta el conjunto del articulado del Código Civil al respecto, los matices que realmente definen
a un acuerdo de voluntades como un contrato radican fundamentalmente en lo siguiente:

-Se ha de producir un intercambio de obligaciones recíprocas entre las partes intervinientes en el
contrato.

-La autonomía de la voluntad de las partes está condicionada por una serie de normas de carácter
público, tendentes a proteger tanto los derechos de los contratantes como los intereses generales de la
sociedad.

En definitiva, y en un sentido amplio, se puede definir al contrato como un acuerdo entre partes del que
nacen obligaciones recíprocas y para el que, dada su trascendencia social y económica, la Ley establece unas
normas y unas consecuencias jurídicas.

1.2.- MODALIDAD DE LOS CONTRATOS

Existen dos grandes grupos en los que se suelen englobar las distintas modalidades de contratos, en función
de los sujetos que en él intervienen y de la normativa que les es de aplicación:
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TEMA	6.‐	LOS	PRESUPUESTOS	LOCALES:	CONTENIDO	Y	ESTRUCTURA;	EJECUCIÓN
DEL	PRESUPUESTO	DE	GASTOS.	HACIENDAS	LOCALES:	CLASIFICACIÓN

DE	LOS	INGRESOS;	ORDENANZAS	FISCALES.

1.‐	LOS	PRESUPUESTOS	LOCALES

1.1.- INTRODUCCIÓN

En el lenguaje cotidiano, un presupuesto es el cómputo anticipado del coste de una obra o inversión, o de los
gastos e ingresos de una institución pública o privada.

En el ámbito administrativo, el presupuesto constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los
derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio por cada uno de los órganos y entidades que forman
parte de un sector público determinado: Estado, Comunidad Autónoma, Corporación Local, Ente Público,
Universidad Pública...

El presupuesto público persigue reflejar los gastos y los ingresos previstos para un ámbito determinado del
Sector Público en un período de tiempo determinado. Esto significa que mide, habitualmente para el interva-
lo de un año, los créditos que como máximo se destinarán a las distintas partidas de gastos, así como las
previsiones de recaudación y la estimación de los fondos provenientes de otras fuentes de ingresos. El
presupuesto público constituye, asimismo, un documento político que recoge la declaración de intenciones
de un gobierno cuantificada monetariamente para un ejercicio anual. El presupuesto público, por tanto,
sintetiza desde la perspectiva económica y financiera el plan de actuación que presidirá la gestión pública
y, en este sentido, deberá responder a las siguientes cuestiones:

• Qué hacer: qué políticas se van a llevar a cabo.

• Quién puede gastar y hasta qué límite: clasificación orgánica del gasto.

• Para qué se hará el gasto: clasificación funcional y por programas del presupuesto.

• Cómo se hará el gasto: clasificación económica del gasto público.

• Cómo se va a recaudar y conseguir los ingresos necesarios: clasificación económica de los ingresos
necesarios.

Las características fundamentales, por tanto, de la institución presupuestaria son las siguientes:

-El carácter jurídico del documento presupuestario: el presupuesto es una previsión normativa que ha
de ser aprobada por el Parlamento (u órgano competente en otra Administración Pública) y es obligato-
ria para el órgano de gobierno. Resulta, en consecuencia, de necesario cumplimiento para el Gobierno
y la Administración, lo cual es especialmente relevante para el caso de los gastos previstos, ya que estos
establecen el límite máximo que pueden realizarse, mientras que en los ingresos se trata de una simple
previsión.
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TEMA	7.‐	POLÍTICA	DE	IGUALDAD	DE	GÉNERO.	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2007,
PARA	LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES	Y	HOMBRES.	POLÍTICA	CONTRA
LA	VIOLENCIA	DE	GÉNERO.	LA	LEY	ORGÁNICA	1/2004,	DE	MEDIDAS	DE

PROTECCIÓN	INTEGRAL	CONTRA	LA	VIOLENCIA	DE	GÉNERO.
SU	INCIDENCIA	EN	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA.	POLÍTICA
DE	INTEGRACIÓN	DE	LAS	PERSONAS	CON	DISCAPACIDAD.

1.‐	POLÍTICAS	DE	IGUALDAD	DE	GÉNERO

1.1.- INTRODUCCIÓN

El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por
razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover las
condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas.

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos
internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en
diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983. En este mismo ámbito procede evocar los avances
introducidos por conferencias mundiales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing de 1995.

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la entrada en vigor del
Tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de las
desigualdades entre unas y otros son un objetivo que debe integrarse en todas las políticas y acciones de la
Unión y de sus miembros.

Con amparo en el antiguo art. 111 del Tratado de Roma se ha creado un acervo comunitario sobre igualdad
de sexos de gran amplitud e importante calado, a cuya adecuada transposición se dirige, en buena medida,
la presente Ley. En particular, esta Ley incorpora al ordenamiento español dos directivas en materia de
igualdad de trato, la 2002/73/CE, de reforma de la Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del princi-
pio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y
a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo; y la Directiva 2004/113/CE, sobre aplicación
del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su suministro.

El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley, aun habiendo supuesto un paso decisivo, ha
resultado ser insuficiente. La violencia de género, la discriminación salarial, la discriminación en las pensio-
nes de viudedad, el mayor desempleo femenino, la todavía escasa presencia de las mujeres en puestos de
responsabilidad política, social, cultural y económica, o los problemas de conciliación entre la vida personal,
laboral y familiar muestran cómo la igualdad plena, efectiva, entre mujeres y hombres, aquella «perfecta
igualdad que no admitiera poder ni privilegio para unos ni incapacidad para otros», según dijo John Stuart
Mill hace casi 140 años, es todavía hoy una tarea pendiente que precisa de nuevos instrumentos jurídicos.



www.temariosenpdf.es Tema 8 - Pág. 1

TEMA	8.‐	PROCESADORES	DE	TEXTO:	WORD.	PRINCIPALES	FUNCIONES	Y
UTILIDADES.	CREACIÓN	Y	ESTRUCTURACIÓN	DEL	DOCUMENTO.	GESTIÓN,

GRABACIÓN,	RECUPERACIÓN	E	IMPRESIÓN	DE	FICHEROS.
PERSONALIZACIÓN	DEL	ENTORNO	DE	TRABAJO.

INTRODUCCIÓN	A	WORD

Existen distintos tipos de programas informáticos capaces de manipular texto. Según las posibilidades de
cada uno de ellos y del sector al que van dirigidos, se pueden distinguir los siguientes:

• Editor de Texto. Posee las operaciones elementales de almacenamiento, edición e impresión, pero sin
poder manipular el texto con distintos formatos. Los textos que generan son textos sin formato, en
código ASCII	y están destinados a los programadores o a la toma de notas de forma rápida. Dentro de este
grupo destaca el BLOC	DE	NOTAS	de Windows.

• Procesador de Texto. Es capaz de dotar a los textos de distintos formatos y posee infinidad de operacio-
nes: inserción de gráficos, tablas, diseño de páginas, entre otras. Son los más utilizados en oficinas y por
el usuario medio, entre ellos podemos citar los siguientes: Microsoft	Word,	WordPerfect,	Open	Office	o	MS
Wordpad, éste último incorporado en el propio sistema operativo Windows.

• Autoedición. Programa superior al procesador de texto que permite el diseño completo de páginas para
periódicos o revistas. Se podrían citar los siguientes: PageMaker, QuarkXPress, etc.

Microsoft Word es un potente procesador de textos y de creación de documentos que ofrece la capacidad
de crear y compartir documentos mediante la combinación de un conjunto completo de herramientas de
escritura con una interfaz de fácil utilización, a partir de estilos y componentes predefinidos.

Fue desarrollado por Microsoft, y está integrado en la suite ofimática Microsoft Office, que incluye los
siguientes componentes en su pack completo:

• Microsoft Word (procesador de texto)
• Microsoft Excel (planilla de cálculo/hoja de cálculo)
• Microsoft PowerPoint (programa de presentaciones de diapositivas)
• Microsoft Access (programa de bases de datos)
• Microsoft Outlook (agenda y cliente de correo electrónico y cuentas software)
• Microsoft Publisher (editor para crear varios tipos de publicaciones como tarjetas, pancartas, etc.)
• Microsoft InfoPath (Editor y creador de documentos XML)
• Microsoft OneNote (gestionar texto en ordenadores portátiles, de escritorio o Tablet PC)
• Microsoft Project (gestor de proyectos)
• Microsoft Visio (Editor de diagramas)
• Microsoft Groove (Estación de grupo de trabajo)
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TEMA	9.‐	HOJAS	DE	CÁLCULO:	EXCEL.	PRINCIPALES	FUNCIONES	Y	UTILIDADES.
LIBROS,	HOJAS	Y	CELDAS.	CONFIGURACIÓN.	INTRODUCCIÓN	Y	EDICIÓN	DE

DATOS.	FÓRMULAS	Y	FUNCIONES.	GRÁFICOS.	GESTIÓN	DE	DATOS.
PERSONALIZACIÓN	DEL	ENTORNO	DE	TRABAJO..

HOJA	DE	CÁLCULO	EXCEL

Excel es una hoja de cálculo integrada en Microsoft Office. Esto quiere decir que si ya se conocen otros
programas de Office -como Word, Access, Outlook, o PowerPoint- resultará más familiar utilizar Excel, puesto
que muchos iconos y comandos funcionan de forma similar en todos los programas de Office.

Líneas de actuación al utilizar una hoja de cálculo

Al trabajar con Excel se pueden señalar ciertas ideas básicas que conviene tener presentes.

• En principio, el usuario debe centrarse en el contenido	de su documento, es decir, en la información,
pues el aspecto	que finalmente tendrá esa información se resuelve posteriormente.

• Hay que tener claro qué información es arbitraria (los datos en sí mismos) y qué información se calcula
a partir de ésta. No se debe introducir como arbitraria información que no lo sea (por ejemplo, anotar
un total de una columna con el número). Las celdas que se calculan a partir de otras deben expresarse
como dependientes, por medio de fórmulas.

• En el caso de una hoja de cálculo, la impresión puede ser un poco menos obvia que en un procesador
de textos. La tabla que se maneja puede tener muchas filas o columnas, y no caber en una página; al
trabajar con la hoja de cálculo no se está trabajando “sobre papel”, no es tan WYSIWYG  (del inglés "What
You See Is What You Get", que significa "lo que se ve es lo que se obtiene") como los procesadores de
textos (de hecho muchas hojas de cálculo ni siquiera se pretende que acaben siendo impresas). Al
imprimir tablas grandes, saldrán en varias páginas.

Si la hoja se pretende imprimir, conviene recurrir con más frecuencia a la presentación preliminar.

Visualización: Partes de la pantalla

La ventana principal de Microsoft Excel tiene, como es habitual, unas zonas características:

• Barras de título, herramientas, menús y estado. Son las típicas en cualquier aplicación Windows.

• Área de documento. Es donde se ve realmente la tabla cuyo contenido se va a editar. Cuenta con barras
de desplazamiento, pero la barra horizontal está comprimida para dejar sitio a otros elementos.




